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GLOSARIO 

 

Autoarchivo: acción de archivar realizada por el mismo autor de una obra en un sistema               

predeterminado. 

Comunidad: es la unidad mayor en que se estructura el repositorio. Una Comunidad puede              

contener N sub-comunidades y estas, a su vez, contienen colecciones y las colecciones             

contienen distintos tipos de documentos. Ej.: CCT BAHÍA BLANCA, CCT NORDESTE, CCT            

CÓRDOBA 

Colección: es el componente de una Comunidad y/o Subcomunidades que a su vez contienen              

tipos de documentos, como artículos, informes, tesis, etc. Ej. Artículos (IBONE), Tesis (IADO),             

Capítulos de libros (IMBIV). 

Ítem: es el nombre genérico que se otorga a un objeto digital; cada registro es un ítem                 

formado por la descripción de sus metadatos y sus archivos adjuntos. 

Producción: cualquier tipo de producto o conjunto de productos surgido de una labor de              

investigación académica, científica o tecnológica y haya sido autoarchivado. 

Documento: es el contenido textual o formal de una producción. 

Curatoría: es la acción de normalizar o estandarizar los descriptores (metadatos) de un ítem. 

Formato: es alguno de los distintos tipos de extensiones en que puede haber sido archivada               

una producción (.doc, .rar, .pdf, .zip, etc.). Se prefiere el formato .pdf por su valor en cuanto a                  

la preservación y a la indexación. 

Versión: es alguno de los estados en que se puede encontrar una producción en su ciclo de                 

publicación editorial (post print, pre print, final, etc.): 

Pre-print: es la primera versión que envía el autor y que aún no contiene las               

correcciones que surgen del proceso de evaluación. Si no existe el proceso de             

evaluación o no se hacen sugerencias para corregir el artículo, esta versión puede             

coincidir con la post-print. 

Post-print: la versión post-print de autor es aquella versión de los artículos aceptados             

para su publicación, en que el autor ha incorporado las sugerencias del comité de              

pares, si existiere, para mejorar el texto. 

Versión final o del editor: son las versiones finales que aparecen en las publicaciones              

periódicas con el logo y los arreglos editoriales. 
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INTRODUCCIÓN 

MEMORIA 

Cada Unidad Ejecutora debe presentar de forma anual la memoria reglamentaria           

correspondiente a su actuación en el período. Para el informe de memoria se reportan las               

actividades desarrolladas por sus integrantes entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año                 

próximo pasado. 

Además, y en virtud de lo requerido en la Ley 26.899 de Creación de Repositorios Nacionales                

Digitales Institucionales de Acceso Abierto y su reglamentación en la Res. 753/26 del MinCyT,              

desde 2018 se incorpora dentro de la presentación anual de memoria el procesamiento de              

curatoría de registros. El envío de la Memoria y la curatoría deben ser ambas realizadas para el                 

cumplimiento de la convocatoria anual. 

 

REPOSITORIO INSTITUCIONAL CONICET DIGITAL 

A partir del año 2015 se puso a disposición de la sociedad el Repositorio Institucional CONICET                

Digital, según lo establecido por la Resolución D. N°4970/14 y de acuerdo con la Ley Nacional                

Nº 26.899. El objetivo de CONICET Digital es reunir, registrar, divulgar, preservar y dar acceso               

público a la producción científico-tecnológica realizada por investigadores y becarios del           

CONICET. 

Antes de realizar el procesamiento de registros, lo invitamos a visitar el Repositorio             

Institucional CONICET Digital para que pueda navegarlo, localizar su Unidad Ejecutora y            

consultar los artículos disponibles de los investigadores. 

La tarea de curatoría consiste en la normalización y control de los metadatos ingresados y el                

análisis de las políticas editoriales de cada documento autoarchivado en SIGEVA por            

investigadores/as. 

Desde el lanzamiento del Repositorio se han realizado varios Talleres de Capacitación            

presenciales y virtuales a través de los cuales se ha convocado de manera voluntaria a               

profesionales de la información y otros perfiles de las distintas dependencias del CONICET de              

todo el país para que procesen al menos los registros producidos por los investigadores de las                

dependencias a las que pertenecen. Así fue como se logró formar la  

Si es de su interés participar de la Red Federal de Especialistas del RI CONICET Digital curando                 

regularmente la colección de su Unidad Ejecutora se puede comunicar al correo            

repositorio@conicet.gov.ar para brindarle información en detalle. 
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CICLO DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA TECNOLÓGICA DEL CONICET 

Del SIGEVA al RI CONICET Digital 

CONICET Digital se nutre de aquellas producciones científico-tecnológicas autoarchivadas en el           
Sistema Integral de Gestión y Evaluación (SIGEVA). Esta tarea no es automática sino que cada               
producción atraviesa un ciclo cuyo último paso es el proceso de curatoría. A saber: 
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RECOMENDACIONES PARA EL AUTOARCHIVO EN EL BANCO DE DATOS DE          

SIGEVA 

Antes de proceder con la curatoría de los registros tenga en cuenta las siguientes              

recomendaciones para el autoarchivo: 

 
● Todos los autores CONICET deben autoarchivar su producción en el Banco de Datos de              

SIGEVA. 

● Publique en revistas de estado activo y que cuenten con ISSN. Si se trata de capítulos                

de libros o libros es necesario contar con ISBN. 

● Publique en revistas de acceso abierto. Puede consultar un listado de revistas AA en el               

siguiente enlace http://www.biblioteca.mincyt.gob.ar/revistas/apc.  

● Si la revista no es de acceso abierto, solicite a la editorial la versión de post-print o                 

también llamado manuscrito aceptado. Esta versión puede estar disponible en acceso           

abierto en Repositorios Institucionales como CONICET Digital. También puede solicitar          

agregar una addenda en el contrato que contemple el permiso para subir su             

producción en Repositorios. 

● Ya sea que cuenta con la versión final o post-print, suba el documento completo del               

artículo en formato pdf. Omita adjuntar carta de aceptación, recibos y demás. 

● Para otros tipos de documentos, como tesis, capítulos de libros y libros, suba la versión               

final y completa. Le recordamos que cuenta con una opción de OPT-OUT y que luego               

en el Repositorio se respetan las políticas editoriales al momento de asignar el acceso              

al registro. 

● Consigne una dirección web válida de localización de su publicación. Si la producción             

cuenta con DOI puede utilizarlo para autocompletar su registro. Consulte el Instructivo            

para autocompletar a través del DOI. 

● Si su lugar de trabajo es un Instituto de CONICET no olvide mencionarlo en la               

publicación. 

● Verifique el tipo de documento para un buen autoarchivo según sea: artículo,            

presentación en eventos que hayan sido publicados, reseñas, traducciones, etc. Por           

ejemplo: una conferencia que fue publicada no se autoarchiva en "Artículos" si no que              

hay un apartado que es "Trabajos en eventos C-T publicados". 

● Elija una misma forma de firmar con su nombre todas las producciones que publica.              

Puede utilizar ORCID (https://orcid.org/).  

 
 
Si alguna de estas recomendaciones ya son de su conocimiento le pedimos que nos ayude a                
compartirlo con sus colegas o equipo. 
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https://ri.conicet.gov.ar/wp/autoarchivo/
http://www.biblioteca.mincyt.gob.ar/revistas/apc
https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sigeva_precargaDOI.pdf
https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sigeva_precargaDOI.pdf
https://orcid.org/


ACCESO A LA PLATAFORMA DE CURATORÍA 

SOLICITUD DE USUARIO 

La persona designada para la realización del procesamiento de curatoría de los registros             

deberá solicitar un usuario para acceder a la plataforma que permite la edición de metadatos               

de los ítems. Para ello, envíe un mail a repositorio@conicet.gov.ar con el Asunto: Solicitud de               

Usuario para Memoria. 

Recibirá un mail con las instrucciones para crear la contraseña y acceder a la plataforma de                

curatoría http://ri.conicet.gov.ar/admin/. 

 

BANDEJA DE TAREAS  

Una vez iniciada la sesión se accede a la Bandeja de Tareas donde podrá visualizar los registros                 

asignados a su procesamiento. 

Los mismos no siempre coincidirán con la lista de registros unificados debido a que pueden               

haber sido tomados por otros curadores de la Red de Especialistas o la Oficina Técnica con                

anterioridad y estar ya publicados en la página del RI CONICET DIGITAL. 

Para interpretar cada sección siga las siguientes referencias en el orden dado para una mejor               

comprensión: 
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PROCESAMIENTO DE CURATORÍA 

Seleccione un documento haciendo clic en el botón TOMAR de la Bandeja de Tareas              

Pendientes: 

 

A continuación, aparecerá la pantalla que le permitirá visualizar un resumen de la descripción              

del documento. La función principal de esta sección es seleccionar qué tarea realizará a través               

de la botonera. 

 

Seleccione de la botonera superior o inferior la acción que desea realizar: 

● Finalizar: al seleccionar esta opción, el ítem pasará a estar pendiente de revisión por la   

Oficina Técnica para el envío final al RI CONICET DIGITAL, y disponible públicamente             

desde el sitio web. El curador dejará de ver el registro en su bandeja una vez finalizado.                 
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https://ri.conicet.gov.ar/


Esta opción puede ser elegida una vez que haya sido curado el ítem completamente. 

  

● Editar Metadatos: se accede a la instancia de edición de metadatos del ítem (ver              

apartado especial para esta opción). Esta es la primera acción que se requiere             

seleccionar para una revisión completa y exhaustiva del ítem. 

  

● Posponer: se postergan las acciones a realizar en el ítem seleccionado. Cuando se             

seleccione esta opción, aparecerá una nueva bandeja llamada “Tareas Seleccionadas”          

en la parte superior de la pantalla de inicio de Dspace. El ítem pasará a estar visible y                  

disponible solo para el mismo curador que ha tomado la tarea. 

  

● Regresar la tarea: la tarea para este ítem vuelve a la Bandeja de Tareas Pendientes y lo                 

puede ver toda la Comunidad. 

 

A continuación se detallan los campos necesarios a completar en el procesamiento de cada 

tipo de documento. 

 

Artículo: Edición de Metadatos 

 

Una vez ingresado al formulario lo primero que debe realizar es hacer clic sobre el o los                 

documentos adjuntos. El mismo debe ser la versión publicada o final, y en formato pdf. 

El pdf adjunto es la fuente principal de información a partir del cual es posible editar los                 

metadatos en el formulario. Si la versión adjuntada no es correcta, proceda a recuperarla              

desde la web o solicítela al autor. Registros que cuenten con adjuntos de versiones no               

aceptadas no pueden ser subidos a la página del Repositorio. También deberá el autor              

actualizarlo en su SIGEVA. 

Si cuenta con una versión manuscrita aceptada o post-print indíquelo en la Nota del Curador. 

Veamos en detalle el formulario: 
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Pasos a realizar: 

1. ABRIR ARCHIVOS ADJUNTOS 

Revise la siguiente imagen modelo a fin de reconocer dónde localizar la información necesaria              

para editar el formulario: 

 

Si el documento NO es un artículo entonces NO deberá proceder a editar los metadatos. Indíquelo en la                  

Nota del curador el motivo por el cual se rechaza y finalice el registro. Utilice la lista que sigue para                    

corroborar si el documento es un artículo:  
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2. IDENTIFICADOR ALTERNATIVO 

Es una dirección web donde se localiza el artículo. Verifique que la URL proporcionada por el                

autor en el autoarchivo sea válida y funcione. Si el autor no ha proporcionado una URL, realice                 

una búsqueda en la web y consígnela. 

a) La URL NO puede dirigir a: 

● Página principal de la revista, sino a la descripción del artículo 

● La página principal de la editorial 

● Bases de datos 

● Otros repositorios (salvo que estos sean también la plataforma de publicación) 

● Sitios de institutos cuando los mismos no son los editores de la publicación 

● Página web del autor 

● Academia.edu, Researchgate o similares (son redes sociales científicas y como tal no            

son fuentes de autoridad) 

● Sitios que no alojan la publicación 

b) Al copiar el DOI se debe verificar que no se hayan copiado espacios, y que después de                 

http://dx.doi.org/ se comience con el número “10”. 

c) Otras URL que sí son de autoridad y que se pueden utilizar son: Scielo, Dialnet,               

Redalyc, Arxiv. 

3. TÍTULO 

El título asignado por el autor debe corresponderse con el título del artículo, en orden y                

ortografía del archivo adjunto. No lleva punto final. 

Si cuenta con subtítulo debe separarse del título mediante dos puntos seguidos por un espacio.  

Los puntos suspensivos y guiones se cambian por dos puntos también. 
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Tipos de documentos aceptados como 
artículos  

Tipos de documentos NO aceptados como 
artículos 

Comentarios (a otros artículos) Abstracts 

Cartas al Editor Eventos científicos 

Introducciones (sobre un tema particular) Presentaciones de número 

Reviews científicas Reseñas bibliográficas (de libros, ej.) 

Crítica literaria Entrevistas 

Short Communications Pósters 

Artículo de serie monográfica Traducciones 

Artículo de volumen seriado Ilustraciones 



Mesoscale fracture of a bearing steel: A discrete crack approach on static and             

quenching problems 

El campo es repetible para ingresar títulos en otro idioma que se presenten en el documento.                

Cada título, con su respectivo subtítulo, va en un campo diferente y en el orden en que                 

aparecen en el documento. 

>>NO REGISTRAR EL TÍTULO EN MAYÚSCULAS << 

El título no puede aparecer totalmente en mayúsculas. Coloque solamente mayúscula inicial al             

principio de la oración, en topónimos, fórmulas o nombres químicos, taxonomías y nombres             

propios. 

Es común que títulos en idioma inglés lleven mayúsculas en cada palabra. En ese caso sí debe                 

colocarse de esa forma en el registro por cuestiones de fidelidad del documento. 

 

4. AUTORES 

Para registrar autores tener en cuenta: 

● Consignar cada autor en un campo separado, verificando que estén todos los nombres. 

● Verificar el orden y la forma (nombre completo o con iniciales) en que están mencionados               

en el documento. 

● Verificar la sintaxis correspondiente: Apellido, Nombre / Ej. Fernández Ontario, Verónica. 

● Siempre debe haber por lo menos un autor CONICET (se elige de la lista y queda validado                 

con el ícono ). 

● Si un autor aparece en la lista con el mismo nombre varias veces y no es posible                 

determinar cuál es el correcto, agregue el nuevo valor sin seleccionarlo de la tabla. 

● Puede utilizar el identificador numérico CUIL del recuadro gris ubicado a la derecha del              

formulario para buscar al autor. Se copia y se pega en el campo para la búsqueda en la                  

tabla de autoridades. 

● Puede utilizar Autores sugeridos: son las sugerencias en azul que se ubican debajo del              

campo de autor de nombres de autores similares a los términos cargados en el campo               

correspondiente. Al pasar el autor se verá una filiación de referencia. Uso opcional. 

  

16 



>>IMPORTANTE<< 

La forma en que se indica en el pdf adjunto y la forma en que se ingresó el mismo autor en el                      

sistema puede variar. Por ejemplo: dos apellidos en vez de uno, uso de apellido de casada,                

seudónimos, apellido materno en el paper y paterno en el sistema. Por lo cual, tenga esto en                 

cuenta cuando busca en la tabla o si conoce el nombre que usa el investigador de su UE para                   

buscar por esta otra opción. 

 

5. FILIACIONES/LUGAR DE TRABAJO 

Se debe indicar la filiación institucional (lugar de trabajo) al momento de publicar la              

producción que se está describiendo de cada uno de los autores asentados. 

En primera instancia se requiere localizar las dependencias CONICET para aquellos autores            

identificados con el ícono ; la dependencia deberá encontrarse especificada en el            

documento a describir. Por lo menos uno de los autores será de la UE donde se está curando el                   

registro.  

Para buscar los nombres de las instituciones CONICET use las siglas que la identifican: Cerzos,               

Inibioma, Citra, etc. Seleccione de la tabla el valor correspondiente. 

Para las otras búsquedas es necesario ingresar el nombre de la unidad menor de la institución                

a la cual pertenece al autor.  

Cuando la filiación no se encuentre en la tabla, se debe ingresar de forma manual. Para ello,                 

haga clic sobre ícono e ingrese la siguiente sintaxis: 

● “Unidad mayor” + “.” + “Unidad menor” (no agregar ciudades ni estados): 

Universidad de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras. Instituto de Investigaciones            

Bibliotecológicas 

● Seleccionar el país y hacer clic sobre la opción OK. Puede editarla o borrarla desde los                

íconos . 

Si no se menciona ningún lugar de trabajo sino una dirección, la filiación a elegir de la tabla es                   

“no especifica”. 

>>IMPORTANTE<< 

Cuando en el documento no figure una filiación CONICET se procede de la siguiente manera:  

● Si la producción tiene un solo autor o un solo autor CONICET la filiación debe coincidir con                 

la colección en la que se encuentra asignado el ítem. 

● Si el documento tiene más de un autor CONICET no es posible determinar a cuál de ellos                 

pertenece la filiación que coincide con la colección en la que se encuentra asignado el               
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ítem. En estos casos se incluye la filiación CONICET genérica: “Consejo Nacional de             

Investigaciones Científicas y Técnicas”. 

 

6. ISSN - eISSN 

Consigne el ISSN de la Revista. También puede tener un eISSN que corresponde al identificador               

de la versión electrónica de la Revista. Es un elemento obligatorio. 

7. FECHA DE PUBLICACIÓN 

Es la fecha asociada al evento en el ciclo de vida del recurso y debe colocarse de la forma más                    

completa posible. Si se indican varias fechas de publicación, seleccionar aquella que coincida             

con la versión y formato del documento adjunto. Cuando la adecuación al formato y versión no                

pueda determinarse claramente se deberá elegir la fecha más reciente. 

8. REVISTA 

Es el Título de la Revista tal como está asignado en la descripción de su ISSN. 

A partir del nombre o utilizando el mismo ISSN en el campo, se puede localizar la Revista en la                   

lista que se despliega. Si existiera en la tabla aparecerá con el ícono . Si no existiera, el                  

ingreso del nombre debe ser en forma desarrollada (sin SIGLAS o abreviaturas). 

9. EDITORIAL 

Se trata del editor (comercial o no comercial) del recurso. Este campo también cuenta con una                

tabla, por lo que si se selecciona un elemento de ella aparecerá validado con el ícono . Si no                   

apareciera, es preciso agregar el nuevo valor. Tener en cuenta que la sintaxis es siempre               

“Unidad mayor”. “Unidad menor”. 

Las denominaciones comerciales como SRL. Ltd., etc. deben eliminarse de la tabla de             

autoridades de editoriales. Para ediciones universitarias no debe consignarse los términos           

como: “editorial”, “imprenta”, “servicio de publicaciones”. 

EJEMPLO: 

● Servicio de publicaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA ✖  

● Editorial de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA ✖  

● Imprenta de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA ✖  

● Universidad de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras ✓ 
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10. PAÍS DE LA EDITORIAL – CIUDAD DE LA EDITORIAL 

Es la ubicación geográfica donde se encuentra localizada la Editorial (país y ciudad). El asiento               

se realiza siempre en español para ambos campos. Y en el caso del país cuenta con una lista                  

que se despliega al ingresar las primera letras en el campo; quedará validado con el ícono . 

 

11. VOLUMEN – NÚMERO - PÁGINAS 

Son los elementos de localización del artículo dentro de la Revista. Se deben respetar los               

formatos numéricos establecidos (números romanos, números arábigos, letras, etc.). 

SIEMPRE debe figurar por lo menos uno de los elementos, volumen y número, a excepción de                

los “first online”. 

SIEMPRE debe completarse el número de páginas. Si hubiera numeración electrónica, debe            

agregarse luego de la numeración tradicional, separadas entre sí por un punto y coma. 

EJEMPLO: 

Vol: 10 Número: 7 Páginas: 154-164; e023-e033 

Vol: Número: 5 Páginas: 1-10 

(Como no menciona la paginación entonces se elige el total de páginas que ocupa el 

documento adjuntado) 

 

12. ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Es la materia o temática formal que describe el contenido intelectual del recurso. Es un               

elemento no editable. Su valor se selecciona de una lista controlada. 

Si no ha sido completada por el Autor en el autoarchivo, elija un nuevo valor de la lista que se                    

corresponda con el contenido del artículo. En el caso en que el área se encuentre repetida,                

proceda como se visualiza en la siguiente imagen: 
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13. PALABRAS CLAVE 

Se deben incluir todas aquellas palabras que figuren en el documento. Si no se mencionan,               

dejar las que cargó el autor, verificando que correspondan. Si no hay palabras clave, agregar               

algunas propias considerando la temática del documento. 

El formato debe ser todo en mayúsculas o mayúscula inicial. Cada palabra se indica en un                

campo separado. Si hay palabras clave en otro idioma priorizar las que se encuentran en               

castellano. Y no agregar las mismas palabras en más de un idioma. 

 

14. RESUMEN 

Copiar y pegar el resumen que se encuentra en el documento. Agregue cada resumen en               

distinto idioma en campos separados. El resumen en castellano se coloca primero. 

No incluya en este campo el título en otro idioma, ni la palabra “abstract” o “resumen”.                

Verifique también al copiarlo que no esté incluido código HTML o símbolos no reconocidos. 

Si el documento no cuenta con un resumen, copie las primeras cinco líneas del documento y                

agregue al final puntos suspensivos. 

Al lado del recuadro del resumen cuenta con un ícono para limpiar los caracteres al igual que el                  

campo título: 
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Tesis: Edición de Metadatos 

Importante: Algunos de los campos a completar funcionan igual que en Artículos. 
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1. ABRIR ARCHIVO ADJUNTO CON EL TEXTO COMPLETO DE LA TESIS 

 

Consideraciones generales 

La portada de la tesis es la fuente principal de información a través de la cual es posible 

determinar y editar los metadatos en el formulario de curatorìa. 

Si el documento adjunto está dañado o no corresponde a la tesis, es preciso en primer lugar                 

localizarla en otro sitio web o repositorio, descargar el archivo y proceder a la curatoría. Si no                 

es posible localizarlo en otro sitio web o repositorio, requerirá comunicarse con el autor y               

solicitarle su reemplazo en el Banco de Datos y el envío por mail para subirla como un nuevo                  

archivo. 
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1. TÍTULO 

El título asignado por el autor debe corresponderse con el título de la tesis, en orden y                 

ortografía del recurso, incluso si contiene una errata. A tener en cuenta: 

● No debe incluirse punto final 

● No dejar comillas cuando incluya a todo el título 

● No confundir con el título obtenido por el/la tesista 

● No incluir a la institución otorgante, salvo que esta sea a la vez el tema de la misma 

● No puede aparecer totalmente en mayúsculas. Solo mayúscula inicial al principio de la 

oración, en topónimos y en nombres propios  

 

Si cuenta con subtítulo, debe separarse del título mediante dos puntos seguidos por un              

espacio. 

Mesoscale fracture of a bearing steel: A discrete crack approach on static and             

quenching problems 

El campo es repetible para ingresar títulos en otro idioma que se presenten en el documento.                

Cada título, con su respectivo subtítulo, va en un campo diferente y en el orden en que                 

aparecen en el documento. 

 

2. AUTOR Y OTROS RESPONSABLES 

 

1. Seleccione de la lista desplegable una de las siguientes responsabilidades: 

 

 

2. Escriba el nombre personal utilizando la sintaxis “Apellido, Nombre”. A medida que            

comience a escribir en el campo autor, aparecerá un listado desplegable de los      

investigadores/becarios CONICET cuyos nombres coinciden con los caracteres        

ingresados. Elija el que coincida con el que se menciona en el documento. 
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3. Si ningún elemento de la tabla de autoridades coincide con el autor, deberá ingresarlo              

manualmente. Tenga en cuenta la sintaxis mencionada “Apellido, Nombre” 

 

Si en el documento se consignó solo con las iniciales del nombre, y no está en la tabla,                  

agregarlo de la siguiente manera: Pereira, C. E. 

Las Tesis deben incluir al menos al Director además del Autor, colocar cada uno en instancias                

separadas e indicar el tipo de responsabilidad. 

4. FILIACIONES/LUGAR DE TRABAJO 

Se consigna la filiación institucional (lugar de trabajo) al momento de publicar la producción              

que se está describiendo de cada uno de los autores asentados. En este caso, es donde el autor                  

realizó su trabajo de investigación. 

En primera instancia se requiere localizar las dependencias CONICET para aquellos autores            

identificados en el formulario, con el ícono ; la dependencia deberá encontrarse            

especificada en el documento a describir. De lo contrario deberá asignarse la correspondiente             

a la colección que figura en el recuadro gris en la parte superior del formulario. Los institutos                 

pueden ser recuperados de la tabla utilizando las siglas. 

Cuando la filiación no se encuentre en la tabla, se debe ingresar de forma manual. Para ello,                 

haga clic sobre ícono  e ingrese la siguiente sintaxis: 

●  
 “Unidad mayor” + “.” + “Unidad menor” (no agregar ciudades ni estados) 

Universidad de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras. Instituto de Investigaciones 

Bibliotecológicas 

Seleccionar el país y hacer clic sobre la opción OK. Puede editarla o borrarla desde los íconos 

5. TÍTULO OBTENIDO 

Es el título que obtuvo el autor a través de la defensa y aprobación de la tesis. 

Se debe incluir el tipo de título y la disciplina en la que se obtiene el mismo, ambos unidos por                    

el término “en”. 

Ejemplo: Doctora en Química 
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En algunos casos, se menciona la especialidad. Puede aparecer como área, subárea,            

orientación, campo o similares. Agregarla en el registro es optativo y se indica mediante la               

siguiente sintaxis “Tipo de título” en “disciplina”. Especialidad: “Nombre de la especialidad”. 

Ejemplo: 

Doctor del área de Mecánica de los fluidos en Ingeniería de la UBA ✖ 

Doctor en Ingeniería. Especialidad: Mecánica de los fluidos ✓ 

No agregar el nombre de la facultad o universidad porque corresponde al apartado Institución              

otorgante. 

Ejemplo: 

Doctora de la Faculta de ciencias Exactas, área Ciencias Biológicas ✖ 

Doctora en Ciencias Biológicas ✓ 

En cuanto a la distinción de género (doctor/doctora) se podrá consignar en tanto así figure en                

el cuerpo de la tesis; esto es, se debe respetar siempre el modo en que se enuncia en el                   

documento. 

 

6. NIVEL EDUCATIVO 

Se deberá seleccionar de una lista desplegable el nivel educativo en el que se inscribe la tesis.                 

Los valores posibles son: 

● Universitario de posgrado/doctorado 

● Universitario de posdoctorado  

● Universitario de posgrado/maestría  

● Universitario de posgrado/especialización  

● Universitario de grado 

 

7. INSTITUCIÓN OTORGANTE 

Se trata de la institución que otorga el título. Será siempre una universidad, facultad o instituto                

dentro de la misma. 

La búsqueda y carga en este campo se realiza de la misma forma que en el campo filiación. 
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8. FECHA DE DEFENSA 

Es un campo obligatorio que debe colocarse de la forma más completa posible y respetando la                

que viene disponible en el registro. 

En el caso del día, agregar un 0 delante en los números inferiores a la decena. El año se                   

consigna con los cuatro dígitos. 

9. IDIOMA 

Ídem Artículos 

10. ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Ídem Artículos 

11. PALABRAS CLAVE 

Ídem Artículos 

12. RESUMEN 

ídem Artículos 

15. COBERTURA 

Indica el “alcance o ámbito del recurso”. Incluye la ubicación espacial (nombre del lugar o               

coordenadas geográficas), un período de tiempo o la jurisdicción (por ejemplo, el nombre de              

una entidad administrativa). Esta información suele estar disponible en la portada y se debe              

consignar siempre que sea un dato relevante respecto de la tesis. 

16. ISBN 

Solo se debe incluir el ISBN si la tesis ha sido publicada en formato monográfico. 

 

Libros: Edición de Metadatos 

Importante: Algunos de los campos a completar funcionan igual que en Artículos. 

En este caso solo se curarán libros de investigadores/as que sean autores de la producción. 

Si se menciona que en cambio son colaboradores, compiladores o editores entonces se finaliza 

el registro sin curar y se deja asentado en la Nota del Curador. 

 

Veamos el formulario: 
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2. ABRIR ARCHIVO ADJUNTO CON EL TEXTO COMPLETO DE LA TESIS 

 

Consideraciones generales 

La portada de la tesis es la fuente principal de información a través de la cual es posible 

determinar y editar los metadatos en el formulario de curatorìa. 

Si el documento adjunto está dañado o no corresponde a la tesis, es preciso en primer lugar                 

localizarla en otro sitio web o repositorio, descargar el archivo y proceder a la curatoría. Si no                 

es posible localizarlo en otro sitio web o repositorio, requerirá comunicarse con el autor y               

solicitarle su reemplazo en el Banco de Datos y el envío por mail para subirla como un nuevo                  

archivo. 

3. TÍTULO 

El título asignado por el autor debe corresponderse con el título de la tesis, en orden y                 

ortografía del recurso, incluso si contiene una errata. A tener en cuenta: 

● No debe incluirse punto final 

● No dejar comillas cuando incluya a todo el título 

● No confundir con el título obtenido por el/la tesista 

● No incluir a la institución otorgante, salvo que esta sea a la vez el tema de la misma 

● No puede aparecer totalmente en mayúsculas. Solo mayúscula inicial al principio de la 

oración, en topónimos y en nombres propios  

 

Si cuenta con subtítulo, debe separarse del título mediante dos puntos seguidos por un              

espacio. 

Mesoscale fracture of a bearing steel: A discrete crack approach on static and             

quenching problems 

El campo es repetible para ingresar títulos en otro idioma que se presenten en el documento.                

Cada título, con su respectivo subtítulo, va en un campo diferente y en el orden en que                 

aparecen en el documento. 

 

Capítulo de Libros: Edición de Metadatos 

3. ABRIR ARCHIVO ADJUNTO CON EL TEXTO COMPLETO DE LA TESIS 

 

Consideraciones generales 
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La portada de la tesis es la fuente principal de información a través de la cual es posible 

determinar y editar los metadatos en el formulario de curatorìa. 

Si el documento adjunto está dañado o no corresponde a la tesis, es preciso en primer lugar                 

localizarla en otro sitio web o repositorio, descargar el archivo y proceder a la curatoría. Si no                 

es posible localizarlo en otro sitio web o repositorio, requerirá comunicarse con el autor y               

solicitarle su reemplazo en el Banco de Datos y el envío por mail para subirla como un nuevo                  

archivo. 

4. TÍTULO 

El título asignado por el autor debe corresponderse con el título de la tesis, en orden y                 

ortografía del recurso, incluso si contiene una errata. A tener en cuenta: 

● No debe incluirse punto final 

● No dejar comillas cuando incluya a todo el título 

● No confundir con el título obtenido por el/la tesista 

● No incluir a la institución otorgante, salvo que esta sea a la vez el tema de la misma 

● No puede aparecer totalmente en mayúsculas. Solo mayúscula inicial al principio de la 

oración, en topónimos y en nombres propios  

 

Si cuenta con subtítulo, debe separarse del título mediante dos puntos seguidos por un              

espacio. 

Mesoscale fracture of a bearing steel: A discrete crack approach on static and             

quenching problems 

El campo es repetible para ingresar títulos en otro idioma que se presenten en el documento.                

Cada título, con su respectivo subtítulo, va en un campo diferente y en el orden en que                 

aparecen en el documento. 
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